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EXPTE SENADO- 1637

EXPTE. 3397/06 INGRESADO EL 28/07/06 A LAS 18.50 HS

PROYECTO DE LEY

INICIATIVA: Diputados Prof. Graciela Catalani, Dr. Walter López, Marco Costa.

TEMA: Adhesión al Artículo 17 de La Ley 24.788, y modificación al Decreto 151/01 inciso a.
FUNDAMENTOS

          La cantidad y gravedad de los accidentes de tránsito que responden a causas múltiples, mencionando como una de las más relevantes  la imprudencia, el desconocimiento y/o la desobediencia a las normas de tránsito, error del conductor y las conductas adictivas como el consumo de alcohol entre otras.

          Notas periodísticas revelan (ver anexo) el incremento de personas que conducen bajo los efectos del alcohol, índices que aumentan los fines de semana; dejando ver  el riesgo que representan para  el tránsito  las personas que conducen en tal situación.
          De esta situación surge que es indispensable extremar los controles de alcoholemia para quienes conducen en la vía pública, y de esta forma propiciar la obligatoriedad del control de alcoholemia en la forma y con los alcances que cada jurisdicción determine.

          La Ley 5037 carece de fuerza legal referida a esa exigencia, por el cual el Estado Provincial no puede hacer caso omiso a la situación, resultando indispensable llenar el vacío existente.  
          En ámbito de las rutas provinciales y ejidos urbanos algunas instituciones y asociaciones realizan controles de alcoholemia, en tal sentido es necesario adecuar la legislación  a los fines de ejercer un efectivo control del tránsito y obtener mayor eficacia y resultado en la aplicación  de la Ley Nº 5037, por la cual la provincia de Corrientes se encuentra adherida a la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449.

           La  Ley Nacional 24.788, Ley Nacional de Lucha contra el alcoholismo, en su Artículo 17, sustituye el inc. a) del artículo 48 de la Ley 24.449 a la cual  la Provincia de Corrientes no se halla adherida por lo que resulta imperioso establecer con mayor especificación las medidas de coordinación de las acciones educativas y preventivas, en el ejercicio del poder de policía, y de los requisitos de para realizar los controles de alcoholemia.
          Es importante resaltar la participación de padres en los operativos de control; situación que hace diferente los mencionados controles de alcoholemia; despertando la 
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Comprensión y solidaridad de los conductores en general, evitando cualquier tipo de rechazo hacia la iniciativa y garantizando la imparcialidad y discreción en el control.

          La práctica demuestra (ver anexo) la importancia y conveniencia de que estas campañas participen voluntarios ad-honorem, quienes actuarán como veedores, ejerciendo tareas comunitarias en los controles preventivos que llevarán a cabo autoridades competentes.
          A la autoridad competente le cabe la facultad de efectivizar las pruebas de detección y verificación alcohólica; así mismo ante el supuesto deberá labrar el acta correspondiente, incluyendo los datos de la medición y el tiempo que demanda la retención, con identificación del personal, medio interviniente o instrumental autorizado y del conductor. 

POR ELLO:
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS SANCIONAN CON FUERZA DE LEY
ARTÍCULO 1º: Adhiérase la Provincia de Corrientes al artículo 17 de la Ley Nacional                          Nº 24.788 que sustituye el texto del Inc.a) del Artículo 48 de la Ley 24.449 por el siguiente: Inc. a) Queda prohibido conducir con impedimentos físicos o psíquicos, sin licencia especial correspondiente, habiendo consumido estupefacientes o medicamentos que disminuyan la aptitud de conducir. Conducir cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a 500 miligramos por litro de sangre. Para quienes conduzcan motocicletas o ciclomotores queda prohibido hacerlo con una alcoholemia superior a 200 miligramos por litro de sangre. Para vehículos destinados al transporte de pasajeros, de menores y de carga, queda prohibido hacerlo cualquiera sea la concentración por litro de sangre. La autoridad competente realizará el respectivo control mediante el método adecuado aprobado para tal fin.  

ARTICULO 2º: Modificase el Artículo 2º del Decreto 151/01 inciso A. El mismo quedará redactado de la siguiente manera:

Establécese como autoridad de aplicación de la ley 24.449 a la Policía de la Provincia de Corrientes en el control del tránsito y de los requisitos exigibles correspondientes a peatones, conductores, vehículos, moto vehículos para circular por las rutas y caminos provinciales y nacionales. Pudiendo esta unidad de aplicación realizar los controles y prevención de alcoholemia con la colaboración de organismos no gubernamentales o de fomento locales y voluntarios ad-honorem.
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ARTICULO 3º: Participación de voluntarios: Los voluntarios manifestarán su adhesión inscribiéndose  en las respectivas organizaciones no gubernamentales (ONG), asociaciones de padres u otras de cualquier naturaleza interesadas en la temática, las que colaborarán en la temática a implementar a través de la firma de un convenio con el organismo de aplicación. Cuando se lleve adelante en áreas de competencia de Municipios y comunas las entidades mencionadas en el párrafo anterior coordinarán con la autoridad local su participación.

ARTÍCULO 4º: Podrán ser objeto de  detección alcohólica:

a) Cualquier usuario de la vía pública implicado directamente en un accidente de tránsito.

b) Todo conductor de vehículo, en el que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

         b.1 Quienes al mando de  vehículos a motor  evidencien manifestaciones que permitan razonablemente presumir que lo hace bajo la influencia de la ingesta de bebidas alcohólicas.

         b.2  Los conductores que sean denunciados de cometer algunas de las infracciones contempladas en las normas de tránsito vigente;

         b.3 Los conductores que sean requeridos al efecto, dentro del marco de controles preventivos ordenados por la autoridad competente.

         c) Cuando se implemente un operativo de control.

ARTICULO 5º: Las pruebas de detección y verificación alcohólicas serán efectivizadas:

a) Mediante dispositivos denominados alcoholímetros que determinen la cantidad de alcohol en sangre por el método de aire expirado u otros dispositivos no invasivos que se utilicen para la comprobación, aprobados por la autoridad competente.

b) También podrán efectuarse con la participación de médico matriculado o personal sanitario entrenado con sujeción a las reglas del arte o profesión.

ARTICULO 8º: Se entiende que una persona se encuentra en estado de intoxicación alcohólica cuando la medición alcoholimétrica supere las cinco décima de gramo por litro (0.5 gr/l) de sangre, sin perjuicio de los parámetros que fija  la Ley 24.788/97 en su artículo 17.
Cuando la medición alcoholimétrica sea superior a las 5 décimas de gramo por litro (0.5gr/l) de sangre e inferior a un gramo por litro (1gr/l) de sangre, se considera alcoholemia riesgosa.
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Cuando la medición alcoholimétrica sea superior a 1 (gr/l) de sangre, se considera alcoholemia peligrosa.

ARTICULO 9º:    En los operativos de control los organismos no gubernamentales o de fomento locales y voluntarios ad-honorem deben identificarse apropiadamente, contando con la señalización pertinente.

ARTICULO10º: DE FORMA.

